
 

 

 

 

 

 

Declaración de Madrid por el fomento de la Actividad Física   

(Síntesis) 

La Comunidad de Madrid, comprometida con el fomento de estilos de vida saludables, 

Declara que:  

1. La práctica diaria de Actividad Física, 30 minutos en adultos y una hora en niños y adolescentes, es 
necesaria para alcanzar un buen estado de salud a cualquier edad. 

2. Cualquier tiempo invertido en Actividad Física es preferible al sedentarismo. 

3. La práctica regular de Actividad Física es beneficiosa para la salud en todos los estadios de la vida 
del individuo.   

4. La práctica regular de Actividad Física es un instrumento al alcance de todas las personas para 
mejorar su calidad de vida general, incluso para quienes padecen alguna enfermedad crónica o 
discapacidad. 

5. La alimentación variada y equilibrada y la práctica regular de Actividad Física desde la infancia, 
ayudan a prevenir y tratar enfermedades metabólicas y cardiovasculares crónicas, la depresión y ciertos 
tipos de cáncer. 

6. La práctica de Actividad Física en la edad escolar es imprescindible para el desarrollo integral de 
niños y adolescentes y se debe incorporar desde los primeros años de crecimiento, para trabajar en la 
salud desde la prevención. 

7. Es necesario desarrollar una Actividad Física adecuada a las necesidades de nuestros mayores,  
para incrementar su calidad de vida y retrasar los efectos del envejecimiento. 

8. Se debe atender a las personas discapacitadas para que realicen una Actividad Física adecuada a 
su situación, que mejore su salud física y psíquica  y su integración personal y social. 

9. Hay que fomentar la práctica regular de Actividad Física como herramienta efectiva para la 
transmisión de valores,  la integración intercultural y la igualdad social, laboral y familiar entre hombres y 
mujeres. 

10. Un adecuado entorno físico y ambiental favorece la práctica de Actividad Física.  Por ello, todas las 
instituciones públicas y privadas deben involucrarse en su fomento. 
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